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101 8 enartos,

i
Las leyes y las 'disposiciones gene-

rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provincia desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro dias despues para los demas pue-
blos de la misma provincia.

(Ley 5 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, iirdenes y anuncios que
se manden publicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gele
tico respectivo por cuyo conducto se pa- •
sa yón á los Editores de los mencionados
periódicos.

(Real Orden de Ode Abril de 1859.)

el

Jis

D
PUNTOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA: en la imprenta y librería de este pe-
riódico, calle de la Espartería núm. 12.

EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de
.Correos ó por medio de una libranza á favor del Editor.

' 41121113Tit lat tener:6

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, 1ns-
truccion y Obras públicas, con fecha 12 del
corriente me dice lo siguiente. •

El Sr. Presidente del Consejo de Minis-
tros en 8 del actual me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: La Reina nuestra Sefiora se
ha servido expedir con fecha -5 del actual *el'
Real decreto siguie nte.--,-Atendidas las razones
que .me ha manifestado en exposicion de este
dia mi Consejo de Ministros, he venido en de-
cretar lo siguiente:

Articulo 1. 0 Ei Ministerio de Co mercio; 1ns-
truccion y Obras públicas,- creado por Real de-
cretó de '28 de Enero último, abraza como ob-
jeto especial de sus atribuciones los ramos si-
guientes.— Comercio. —04,,anizacion y personal
de las Juntas de Comercio, y nombramiento de
SUS empleados.— Organizacion . y personal de los
Tr ibunales del ramo, con sus empleados y de-
pendencias . —Organizacion y personal de la ad-
mioistraciún é inversion de los fondos que re-
cauden las Juntas de Comercio.--Los negocios
relativos al aumento ó reduccion de derechos de
im portacion y exportacion, recargo ó su-presion de arbitrios, cuyas decisiones en tílti-

PRECIOS DE SUSCRIC1ON.
4111n11In

EN CÓRDOBA: por un mes llevado ti casa de los
Sres. suscritores, 9 rš. y por un trimestre 24.

PARA LOS DE AFUERA: por un mes 15 rs., por
un trimestre 40, franco el porte.

mo resultado corresponden al Ministerio de Ha-
cienda. —Los incidentes sobre mejora y fomen-
to de cabotaje.—La concesion de ferias y mer-
cados.—E1 arreglo de pesos yi. medidas.—Los ex-
pedientes gubernativos sobre el cumplimiento
del Código de Comercio y ley de enjuiciamien-
to del rarno.—Las Casas, Lonjas ó Bolsas de
comercio.—Las consultas del Ministerio de Es-
tado sobre tratados de .comercio é incidencias
del ramo con las demas naciones.—Instruccion'
'pública.—Universidades.—Institutos de segunda
enseflanza.—Colegios de Ilumanidades.--.-Colegios
de Sordo -mudos.—Colegio de Ciegos.—Instrue-4»
cion primaria .—Veterinaria.—Academias y de-
mas Sociedades literarias y científicas.—Eseüe...2
cuelas de Bellas Artes.—Bibliotecas.—ArchiYos.'
—Museos. —Conservatorio de Música y Dec Lama-
don de María Cristioa.—Conservatorio de Artes
y Escuelas industriales.—;Propiedad
Premios ä saios, literatos y artistas. —Comision
de Monumentos históricos y artisticos.—Obras'
públicas. — Carreteras y ferro-carriles.—Canale
de 	 i'

navegacion y de riego: acequias, obras pti-.1
L'iras y privadas de los nos naveg,ables y flo-
tables, y policía de los mismos.—Desagüe de
lagunas y furinaciúsi' de pantanos.—Las ''Obras de
mar y todas las accesorias de los puertoS,
limpia y conServacion; faros, hotas
La Junta consultiva de estos ramos, el Cuerpo!!
de Ingenieros y su Escuela especial. —Portazgosi'l
Pontazgos, Barcajes, Aranceles y Tarifas de pea-4
je y trasporte de toda via pública: administra-11
cion y arriendo de sus productos.—Concesiones
y contratas de estos' Tamos.—La construcciouí •
de las lineas tielegraticas.—Los monumentos y''
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dase suspender, como en efecto lo mand6, re-
mitiendo los autos al referido Jues: (Pe entre
tanto habiendo recurrido la Comisioli directiva
del camino al Gefe político, hizo este compare-
cer ante sí ä los interesados,. y todos ellos es-
tuvieron 'conformes en que . sus diferencias no
habian versado sobre expropiacion, sino tan solo
sobre la .cantidnd y especie del pago de terreno
y daños causados por la abertura del camino:
Que. en 'consecuencia se 'conformaron en que se
alzase .la suspension de trabajos, previa fianaa de
parte de la Cornision de 'estar á las resultas que
pudiesen teter Ins diferencias enunciadas, bien
en transacción ) bien en .justiciiç: Que reclama-
dos -despues de esto ini:itilmente los autos 	 Juez
por el Geie 'político ) fesültz6 	 competencia de
que se trata:

Vista la Iteal rden de lb 'de :Setiembre
'de 1845, y los artículos 30 y 31 del Real de-
creto de 10 de Octubre del mismo ,afio, que
-prohiben se detengan ni paralicen las obras pú-
blicas en curso de ejecncion por las o.posicios

nes que bajo tualysiera forma puedan internar-
se, disponiendo que las indemnizaciones y resar-
cimiento de 'dalos y perjuicios ocasionados por
la ejecucion do esta clase de obras, se soliciten
ante el Gefe político respectivo::

Visto el art. 8.°, párrafo 4.' de la ley da
2 de Abril de dicho año ) que atribuye á los
Consejos provinciales el conocimiento de estas
cuestiones, cundo pasan ä ser contenciosas.

Considerando .: Oue la promovida en los au-
tos recibidos por el Juez de primera instancia
de Marquina„ está comprendida en las disposi-
ciones citadas, como lo demuestra el resultado
de la comparencia de los ieteresados ante el

Gefe político de aquella provincia.
Se decide esta competencia 4 su favor, y

devolviéndosele .su expediente con los autos, de-
se conocimiento al expresado Juez de esta deci-

sion y sus motivos.
Y babiZoidose dignado S. M. resolver co- a •

mo parece al Consejo, lo digo V. S. de Real (ira -
den con devolucion del expediente para su co-
nocimiento y' efectos correspondientes á su cum-

plimiento.
De Real órden, comunicada por el Sr. Mi-

nistro de la Gobernacion de la Península, lo tras-
lado á V. S. para que lo -tenga presente en ca-
sos análogos.

Lo que para su mayor publicidad he dis-

puesco se inserte en el presente periódico. Cór-
doba 19 de Febrero de 1,847.—José Fernando&

Enciso.

Circular núm. 146.

Por el Sr. juez de primera instancia del%
partido de la Rambla , se reclama la busca
captura del reo prófugo Juan Blancas, vecino de
Fernan Nuñez, C1.11i15 señas se espresan á con-
tinuacion, contra el cual se sigue causa por la .
herida y muerte L iderida á Rafael Osuna su con •

vecino.

-,r

r.

edificios 'costeados por el Estado. —Agricultura.
—La proteccion -y fomento de los diversos-'ra-

mos de la aarrieültnra.—Los proyectos 'de ley pa-
.. 

ra su mejora / desarrollo.—La enseñanza y per-
fección 'de los procedimientos agrícolas. —La in-

troduccion de . nuevos y Útiles .cultivos,—EI .es-

tabkcitniento de 'escuelas especiales, ,del ramo.—
La destruccion de las :plagas -del campo.—Pre-
mios y recompensas á los -cultivadores,—Usos y
aprovechamientos de las producciones agrícolas.

Articulo 2.° Los Gefes peliticos ., Universida-
des v -domas corporaciones y •autoridades que pa-
ra ei despacho .de los negocios relativos á estos
diversos ramos de . la administracion pública de-
pendian hasta ahora del Ministerio .de la Gober-
nacion de la Peninsula, subordinados en lo su-
cesivo al nuevamente creado de Comercio ) 1ns-

truccion y Obras ptíblicas ) serán otras tantas

dependencias su y as et4 todo lo que tenga reta-

cion con el objeto de sus funciones, y en 'tal
concepto le dirigirán la correspondencia oficial,
los expedientes y despachos relativos ii los ra-

mos aquí designados..
Y de Real rden lo traslado á 'V. E. pa-

ra su conocimiento y los efectos correspondien-
tes. 	 -

De la propia Wat órden lo traslado á V. S.
para los uses consiguientes'.

Lo que -para la .debida publicidad he dis-
puesto se inserte en el presente periódico ofi-
cial. Córdoba 19 de Febrero de 1847..---,Jos

Fernandez Enciso.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de
la Gohernacion de la Península con fecha 30 de
Enero último se me ha comunicado la Real (ir-
den que signe.

Por este Ministerio se dice con fecha de
hoy al Gefe político de Vizcaye, de Real &den
lo siguiente:

Remitido al Consejo Real el expediente de
competencia suscitado entre ese Gobierno polí-
tico y el Juez de primera instancia de Marqui-
na con motivo de la denuncia de nueva labor,
entablada por el Administrador de D. Nicanor
y Ii. .Matluel Manso de Zúñiga contra los encar-
gados del camino real en curso de ejecucion por
Lequeitio, por haberle dirigido entre propieda-
des de aquellos, ha consultado despues de oir a
Seccion de Gracia y Justicia, lo siguiente.

Vistos el expediente y los autos respecti-
vamente remitidos por el Gefe politico de Viz-

cay a Y e l Juez de primera instancia de Marqui-

na, de los cuales resulta que los encargados del
camino real en curso de ejecncion por Lequei-

tio le dirigieron por varias fincas propias de D.
Nicatior y D .. Muutiel Manso de Ztiñiga, sin que

á ello precediese mas , que el justipre,:ioz Que

en su vista el Administrador de los mismos ) con-
cretándose a una de dichas fincas, denunció co-

mo nueva esta obra ante el Alcalde de la insi-
nuada silla, pidiendo que desde ;luego la man-
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SEÑAS.
eitt 1, 	 4‘

Edad 20 arios, estatura corta, pelo negro,
.color moreno, nariz regular, ojos garzos, ejer-
cicio leñador, vestido á estilo del pais, con cal-

• zon y chaqueta de paño, sombrero calañez, y
botai y zapatos de . becerro blanco.

.e.

it.

Juzgado de primera instancia de Priego
y su partido.

Circular núm. 158.

En su consecuencia prevengo ä los Alcal-
des de los pueblos de esta provincia, Comisarios
y Celadores de proteccion y seguridad •públi-
ca y fuerza de la Guardia Civil, practiquen las
mas activas y eficaces diligencias al f intento,
remitiendolo por tránsitos de justicia á dispo-
sicion de dicho Sr, Juez, caso de ser habido.
Córdoba 16 de Febrero de 1847.—José Fernan-
dez Enciso.

141

Circular núm. 159.

Habiendo transcurrido el término que fijé
ä D. Juan Zamorano vecino de Villafranca para
que otorgase la escritura ä consecuencia de la su-
basta para la venta de la dehesa titulada Isla de
.Soto alto, perteneciente al caudal de propios de
dicha silla sin que el interesado se hubiese pres-
tado ä ello; he resuelto que la mencionada finca
se subaste de nuevo en un solo remate ante mi
autoridad, el cual se verificará el Lunes .1. 0 de
Marzo próximo y hora de las 12 del dia, ä cu-
yo acto esistirán el Alcalde y Sindico de Villa-
franca, siendo una •de las condiciones de la su-
basta que el rematante ha de entrar pagando des-
de L° de Enero de este aíro, puesto que aun
no se han aprovechado los pastos por los gana-
dos.

Lo que se anuncia en este periódico ofi-
cial para conocimiento de los licitadores que quie-
ran presentarse á hacer posturas en la inteligen-
cia que el tipo: para la subasta y las condiciones
se hallarán de manifiesto en este Gobierno po-
lítico el dia referido antes de la hora prefijada,
y desde que esta &den tenga publicidad en la
Secretaría . del Ayuntamiento de Villafranca. Cór-
doba 21 de Febrero de 1847..José Fernandez
Enciso.
• 	 t

Ayuntamiento Constitucional de esta Capital.

1). Luis I3ertran de Lis, Alcalde Consti-
tucional de esta Ciudad.

Hago saber: que en virtud de competen-
tes acuerdos, se subasta durante el término de
" cho (-has la ejecution de la obra que necesita
la casa del Guarda de la dehesa de Villalovillos,
Perteneciente fi el caudal de Própios de esta Ca-
pital, apreciada segun presupuesto en 4,527 rs.
17 mrs.;, y se previene que para su . . remate se
ha señalado la mañana del dia 25 del corrien-

te mes ä las doce. de ella, en las casas Capitu-
lares, donde podrán acudir los licitadores que en
la subasta quieran interesarse. Córdoba 17 de
Febrero de 181.7....Luis Bertran de Lis..Ma-
riano Muñoz Casas-bezo, Srio.

e	 	 ------11~111111

Juzgado primero de primera instancia de Córdoba
y su partido. etiit

D. Manuel de Burgos y Bueno, Magistra-
do honorario de la Audiencia Territorial de Cá-
ceres, Juez primero de primera instancia de esta
Capital y su partido, por S. M. (Q.. I). G.) &c.

Hago saber: que ä solicitud del Curador
adbona de los menores hijos de D. Andrés Garcia
del Hoyo, vecino de la villa y Córte de Madrid
y ä consecuencia de exhorto de uno de los Sres.
Jueces de primera instancia de la misma se sa-
co á pública subasta para su venta y por tér-
mido de 30 dias el Cortijo nombrado Orden
Baja, correspondiente ä dichos menores situado
en el término de esta ciudad á cuatro leguas
distante de ella, lindado por su frente entre le-
vante y sur con tierras del Cortijo de la Orden
Alta, entre sur y poniente con el Arroyo de la
Marota, entre poniente y norte con tierras
Cortijo de Malpartida, y entre norte y Levante
con un carril divisorio de dicho Cortijo y del
de Villafranquilla, comprehensiva de 662 fane-
gas 10 celemines del marco de esta ciudad, las
600 fanegas útiles para labor y se traen al ter-
cio 56; 11 celemines ocupan los Egios y rega-
jos, y las 5 fanegas 11 celemines restantes con-
sisten en el albeo de la parte de Arroyo, apre-
ciado en la cantidad de 489,877 rs. 3 mrs., cu-
yo término habiendo transcurrido en 8 del ac-
tual se ha señalado por dicho Sr. Juez el dia
1. 0 de Marzo próximo para el remate de expre-
sado Cortijo que ha de tener efecto simultánea-
meete en esta ciudad y villa de Madrid, siendo
preferida la persona que ' ofrezca mayores venta-
jas ä indicados menores. Lo que se hace saber
por medio del presente para que el que quiera
hacer postura acuda á verificarlo, en el concep-
to de que el remate habrá de tener lugar ä la
una del dia primero de dicho mes de Marzo en
las pasas Audiencia del. Juzgado calle de la Pier-
na. Dado en la ciudad de Córdoba ä 18 de Fe-
brero de 1847..Manuel de Búrgos y Buerio.s..
Por maridado de S. S., Francisco de Cardenas

1). José de 'Zafra, segundo Teniente Al-
calde Constitucional de esta villa de Priego de
Córdoba, Regente de la jutisdictiou ordinaria
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por au genria del propietario, enfermedad del Al-

calde, é incompatibilidad del primer Teniente.
Por el presente, cito, llamo y emplazo fi

las personas sin distincion de estado ni condi-

cion, que se crean con derecho á la propiedad

de los bienes dote de la Capellanía fundada por

Maria Aguilera Serrano, para que en el preciso tér-

mino de 30 rijas contados al de la insersion de es-

te edicto en la Gaceta de Gobierno y Boletin
oficial de esta provincia, acudan á deducirlo en

• este Juzgado y Escribanía del actuario, por sí

ó por medio de otra persona con poder bastan-
te, en la inteligencia que de no hacerlo les pa-

rará todo perjuicio, pues asi lo tengo mandado

en auto acesorado de 11 de los corrientes á so-

licitud presentada por D. Pedro Garcia de Va-

' llejo de esta vecindad. Dado en Priego fi 14 de

Enero de 1847.—José de Zafra.—Por su man-

' dado, José Garcia Calabrés.

Juzgado de primera instancia de Priego y
su partido.

D. José de - Zafra, segundo Teniente Al-
calde Constitucional de esta villa de Priego
Córdoba, Regente de la jurisdiccion ordinaria
por ausencia del propietario, enfermedad del Al-

calde, é incompatibilidad del primer Teniente.
Por el presente, cito, llamo y emplazo ú

las personas sin distincion de estado ni cornil-
clon que se crean con derecho á los bienes do-
'te 'de la Capellanía fundada por Marcos Gonzalez
.de Pareja, para que en el preciso término de
- 30 dias contados al de la insercion de este edic-
to en la Gaceta de Gobierno y Boletin oficial de
esta Provincia, acudan ú deducirlo en este Juz-

.gado y Escribanía del actuario , por si ó por

medio de otra • persona con .poder bastante, en

'la • inteligencia que de no hacerlo les parara to-
do perjuicio, pues así lo tengo mandado en au-

-to acesorado de 11 de los corrientes, a solici-
l'id presentada por D. Pedro García de Vallejo,
de esta vecindad. Dado en Priego fi 14 de Ene-
ro de 1847.—José de Zafra.—Por su mandado,

'José García Calabrés.

ANUNCIOS.

Habie n d o hecho 2. edicrion de láminas,
011AS planchas fueron costeadas en la 1.', se ha

reducido el precio del nuevo traLdo de enseñan-
za del arte de agrimensor, dirigido por el Pro-
fesor I). Joaquin de Martos, vecino de esta ciu-

dad . de Córdoba, A 36 rs. el ejemplar -en riís-

tica y • 44 en pasta. El que quisiere recibir al-

gon tratado por el .carreo franco de porte, diri-

girá por este conducto una libranza de 4 rs. mas

. ä referido 1!autor, calle del Lieeo núm. 4;

D. Fausto García Tena, imprenta calle de la Li-

brería núm. 2.
Esta selecta produccion que enseña la arit-

mética y geometria ,competente al agrimensor y

medicion y particion de terrenos y levanta-

miento de sus planos por los cuatro modos cor-
rientes mas adelantados , y que ademas coni-

prehende el método agrakimetrado de tan espe-
cial y aventajado mérito en referidas operacio-

nes, contiene tambien la mensura del horno de

carbon y almiar de paja y algunas nociones de

‚agricultura para la clasificarion de los terrenos.
Referido autor tiene clase donde enseña

su facultad; y vende tarifas im-presas de lados y

superficie de los triángulos ocasionados por fin-

gulos de 5 á 5 grados, desde la unidad 1 fi 1.,

hasta 200 de hipotenusa: 100 ä 100, hasta

500; y de este número á 1,000. Su precio 20

rs., y para el •que tome un ejemplar de refe-

:ido tratado, solo serán 10.
• No recibirá carta alguna

franca.

Par a desde 1. 0 de Enero del ario próximo

venidero de 1848, se arriendan las fincas que á

continnacion - se espresan, pertenecientes á uno

de los Mayorazgos que disfruta el Sr. Marqués

de Valdeflores.
El Cortijo nombrado de Peralta, situado

en la campiña y término de esta ciudad, linde
con el rio Guadaljosillo, culo tercio de labor
útil se compone de 195 fanegas de tierra de

cuerda mayor.
La Hacienda llamada Cerro de la Cárcel,

conocida tambien por el Lagar de Pardo, situa-
da en la sierra de este término, compuesta de

50 fanegas de tierra plantadas de olivar, casta-
ñar, pinar y árboles frutales de varias clases, con
dos casas separadas, una de campo y otra para
recreacion, y ambas de teja y habitaciones ba-
jas y , altas, con sus correspondientes cocinas yn

caballerizas.
La Hacienda de olivar y encinar con su

casa de teja y molino de aceite, que nombran
de Doña Manuela Cabreros, situada en la sier-
ra y término de esta ciudad,' al pago de la Vir-
gen de Linares.

Unas *casas principales situadas frente de

la Iglesia Parroquial de S. Juan de los Caballe-
ros de esta ciudad, para desde el dia de San

Juan próximo.
La persona que quiera interesarse en es-

tos arrendamientos y enterarse del pliego de con-
diciones, se presentara a hacer sus proposiciones

ä D. José Gonzalez Guadix, Secretario del refe-

rido Sr. Marqués, en . las casas núm. 16, calle

de Jesus Maria, desde este dia hasta el 2-1 in-
clusive del corriente mes, que en se adjudica-

ã la persona que ofrezca mejores ventajas.'

que no venga

dalo
Mol

CÓRDOBA: 1MP1ENTA DE D. JUAN MANT,
taus; DE LA 1!...SP.A11111üA Nül. 12.
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